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CUADRO RESUMEN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATI VAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACION MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD DE LAS OBRAS  DE 
REFORMA DE LA SEDE COMARCAL (LOTE Nº 1: PLANTA BAJA  Y 3ª). 

 

1. PODER ADJUDICADOR: 

ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE: 

COMARCA CAMPO DE 
BORJA 

Órgano de 
Contratación: 
Presidente 

Número de Expediente  28-2010 

Tipo de Procedimiento NEGOCIADO 
Publicidad: SI 
Tipo de Contrato: OBRAS 
Tramitación:  
Criterios Adjudicación:  

2. OBJETO DEL CONTRATO: LAS OBRAS DE REFORMA DE LA SEDE COMARCAL (LOTE Nº 1: PLANTA 
BAJA Y 3ª). 
  

CPV: 45000000 DESCRIPCIÓN DE CPA: 

3. PRECIO DEL CONTRATO 

PRECIO: 66.180,30 EUROS IVA:  10.588,85 EUROS  

ANUALIDADES: 1 
EJERCICIO: 2010 EJERCICIO:2010 EJERCICIO: EJERCICIO: 
REVISIÓN DE PRECIOS : NO 

FORMULA: SISTEMA DE REVISIÓN : 

4. FINANCIACIÓN 

FINANCIACIÓN COMARCA: FINANCIACIÓN COMUNIDAD AUTONOMA: FINANCIACIÓN OTROS: 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 meses 

   DURACIÓN MÁXIMA  

6. GARANTÍAS 

PROVISIONAL: SI ASCIENDE A  3% DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
DEFINITIVA¡1: SI     1 AÑO ASCIENDE A:  5% IMPORTE ADJUDICACION EXCLUIDO IVA 
COMPLEMENTARIA: NO ASCIENDE A  _____________% 

7. MESA DE CONTRATACIÓN: SI 

8. CLASIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA GRUPO:  SUBGRUPO: CATEGORÍA: 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
 

I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  

 

El objeto del contrato es la realización de la obra REFORMA DE LA SEDE 
COMARCAL (LOTE Nº 1: PLANTA BAJA Y 3ª) , cuya codificación es CPV 
45000000. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios 
tal y como establece el artículo 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.  

 
 
2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN   

 2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Comarca es el Consejo 
Comarcal de la entidad. 
 2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente 
contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los 
acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista 
a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN  

 3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 19 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), quedando sometida a dicha 
ley, así como al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público y al  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que 
le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
el marco de sus respectivas competencias. 
 3.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y 
resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, 
pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los 
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dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción 
 
4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR   
 
 4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 del LCSP, extremo que se podrá 
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 del LCSP. 
 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad 
tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos 
o reglas. 
 
5. PRECIO DEL CONTRATO   
 

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de 76.769,15 euros. El 
precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de  66.180,30 euros y en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido de  10.588,85 euros. 
 
6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO   
 
El precio se abonará con cargo a la partida 920.632.00 del vigente Presupuesto 
Comarcal; existiendo crédito adecuado y suficiente hasta el importe aprobado por la 
Comarca en la bolsa de vinculación correspondiente. 
  
7. REVISIÓN DE PRECIOS  
 
Por razón del plazo de ejecución establecido queda excluida la revisión de precios. 
 
8. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN   
 

El plazo de ejecución del contrato será de diez meses  a contar desde la firma del 
acta de comprobación del replanteo. 

II 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

 
9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN   
 

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante  
procedimiento negociado con publicidad, en base a lo establecido en el artículo 161.2 de la 
LCSP, ya que este lote forma parte de un conjunto cuyo valor acumulado supera los 
200.000,00 euros (artículo 74 de la LCSP).  
 
10.-PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN  
. 
Los empresarios que deseen participar en la licitación deberán solicitarlo dentro del 
plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del anuncio, mediante escrito al que 
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acompañarán la siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de 
autenticidad previstos en las leyes. 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

10.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la 
representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la forma siguiente: 
 10.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, 
y de modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán 
presentar el documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro oficial que fuera preceptivo. 
 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su 
capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar 
inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General 
de la LCAP. 
 Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado 
correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local, 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato. 
 Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática 
permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la 
participación de empresas  españolas en la contratación con la Administración, en forma 
substancialmente análoga.  

 10.1.2.- Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de 
sus facultades para licitar, bastanteado por la Comarca Campo de Borja.. 
 10.1.3.- Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión 
temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los 
nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno 
de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de 
empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un 
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las 
empresas para cobros y pagos de cuantía significativa. 
10.2.- Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia 
económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 4.2 del 
presente Pliego.(Ver anexo I). 
 Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica. 
10.3.- Declaración responsable del licitador de no estar incurso en las prohibiciones 
para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, 
comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento 



 

 

Servicios Generales   Cultura, Juventud, Deporte 

C/ Nueva, 6   50540   BORJA (Zaragoza) 

Teléfono 976 85 28 58 

Fax 976 85 28 66 

Servicios Sociales Generales 

C/ Mayor, 17   50540   BORJA (Zaragoza) 

Teléfono 976 85 20 28 

Fax 976 85 29 41 

de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.  

 Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por 
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 
10.4.- Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
11.-INVITACIÓN PARA PRESENTAR OFERTAS  
 

El órgano de contratación, a propuesta de la Mesa y una vez comprobada la 
personalidad y solvencia de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la 
siguiente fase, a los que invitará, simultáneamente y por escrito, a presentar sus ofertas. 

 
El número mínimo de empresarios a los que se invitará a participar en el 

procedimiento será de tres. Cuando el número de candidatos que cumplan los criterios 
de selección sea inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá 
continuar el procedimiento con los que reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda 
invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos 
que no posean esas condiciones. 

 
Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e 

indicarán la fecha límite para la recepción de las proposiciones, la dirección a la que 
deban, y los aspectos de negociación del contrato. 

 
La invitación a los candidatos contendrá copia del Pliego y de la documentación 

complementaria, o las indicaciones necesarias para el acceso a estos documentos. 
 
Las ofertas se presentarán en la Sede de la Comarca Campo de Borja C/ Nueva 

nº 6, de Borja, en horario de atención al público, en el plazo que se indique en la 
invitación a participar.  
 
12.-OFERTAS DE LOS INTERESADOS 

La documentación se presentará en sobres cerrados, identificados en su 
exterior, con indicación de la siguiente leyenda  «Oferta para negociar la contrato de 
OBRAS DE REFORMA DE LA SEDE COMARCAL (LOTE Nº 1: PL ANTA 
BAJA Y 3ª) » y firmados por el licitador o la persona que lo represente, con indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará 
constar en hoja independiente un índice de la documentación que se incluye.  

 
SOBRE A: OFERTA ECONOMICA  
 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, C.P. ________ con DNI n.º 
_________, en 
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representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado del contrato de OBRAS DE REFORMA DE LA SEDE COMARCAL 
(LOTE Nº 1: PLANTA BAJA Y 3ª). , hago constar que conozco el pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto 
del contrato por el importe de ______________ euros y ________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Fecha y firma. 
SOBRE B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
 Documentos que permitan valorar las condiciones de las ofertas según los aspectos de 
negociación. 
El criterio relativo al fomento del empleo deberá acreditarse mediante la presentación 
de declaración en la que conste: 
1. número de trabajadores a emplear en la ejecución de la obra 
2. número de trabajadores ya existentes en plantilla que se emplearán en la ejecución de 
la obra 
3. número de trabajadores desempleados que se van a contratar, especificando el 
tipo de jornada a realizar 
 
 
13.- FORMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS OFERTAS 
 

13.1- Las ofertas se presentarán en el Registro de Entrada de la Comarca de 
Campo de Borja.  Al licitador se le hará entrega de acreditación de recibo en el que 
constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora 
de la presentación. 

 
De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas de conformidad con lo que 

establece el artículo 38.4 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y por correo. En estos 
casos, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío y anunciar al 
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 
mismo día. 

 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si 

es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. 

 
Transcurridos, no obstante, cinco días siguientes a la indicada fecha sin 

haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 
 

13.2.-La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 
 13.3.- Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto del 
contrato sin que se puedan presentar variantes o alternativas.  
 13.4.- El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros 
empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en más de una 
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unión temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará 
lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.  
 13.5.-Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las 
mismas. 
 

 
 Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser 
documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o 
compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia, excepto el  documento 
acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de aportarse en 
original, asimismo, los licitadores presentarán su documentación en castellano. 
   

14.-CUESTIONES QUE PUEDEN SER OBJETO DE NEGOCIACIÓN. 
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 

Los criterios para la adjudicación del contrato que están directamente vinculados 
a su ejecución se recogen relacionados por orden decreciente de importancia: 
1.- Fomento del Empleo.- Se otorgará la máxima puntuación 15 puntos a la oferta que 
justifique debidamente el mayor volumen de mano de obra a contratar por la propia 
empresa o las empresas que subcontrate, valorándose el resto de manera proporcional. 
Deberá especificar si dichos contratos se suscribirán a tiempo completo o tiempo parcial 
y en este último caso el número de horas de cada contrato. 
2.- Reducción del plazo de obra: Deberá ser justificada mediante la aportación de un 
programa de trabajo se concederán 1,5 puntos por cada mes de reducción hasta un 
máximo de 15. 
3.- Tiempo de asistencia en caso de urgencia fuera del horario laboral: máximo 45 
puntos 
 
4.- Precio: Máximo 15 puntos, dándose esa puntuación a la oferta más ventajosa y 
proporcionalmente al resto. 
 
5.-Mejoras: máximo 10. 
  
En caso de empate se seleccionará a la empresa que haya obtenido mayor puntuación en 
el criterio de Fomento de Empleo. 
 
15.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN   
 

15.1.-  La calificación de los documentos y el examen y la valoración de las 
ofertas se llevarán a cabo por la Mesa de contratación.  Ésta estará formada por:  

 
- Presidente: El Sr. Presidente o persona en quien delegue.  
- Vocales: 

 
o El Secretario-Interventor de la Comarca. 
o Don Adolfo Lanzán Tapia, o persona que le sustituya.  
o Don Pedro  Feliciano Tabuenca López, o persona que le sustituya.  
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o Don José Valentin Cuartero Tabuenca, o persona que le sustituya.  
o Don José  Manuel Jiménez Arellano, o persona que le sustituya.  
o Doña Evangelina Domínguez Broto, o persona que le sustituya.  

 
-    Secretario: Un funcionario de la Comarcal. 

15.2. La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes.  Si éste resultase sábado o 
inhábil, se trasladará al primer día hábil siguiente.    El órgano de contratación podrá 
modificar éste día, por motivos justificados, siempre que no se reduzca dicho plazo de 
diez días. De ello serán convenientemente notificados los licitadores, poniéndolo en 
conocimiento también a través del Tablón de Anuncios de la Comarca.    

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 
130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público se efectuará 
por la Mesa de contrataciones, ésta examinará la documentación relativa a la capacidad y 
solvencia aportada por los interesados, otorgando en su caso un plazo de subsanación no 
superior a tres días hábiles, y solicitando, si fuera necesario, las aclaraciones o 
documentación complementaria a que se refiere el artículo 71 de la LCSP. 

 
De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 

extenderse. 
 

La Mesa de contratación una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 
solicitantes, propondrá al órgano de contratación la selección de los que deben ser 
invitados a presentar ofertas y pasar a la siguiente fase. 

15.3.-Apertura de Ofertas y Adjudicación Provisional: La Mesa de Contratación 
se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las 
ofertas procediendo  a la apertura y examen del sobre “B” y “C” y comenzará la 
negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego. 

Realizadas estas actuaciones, se abrirá la fase de negociación con las empresas 
y concluida ésta se procederá a la emisión de la propuesta de adjudicación, valorando 
las ofertas resultantes de la negociación.   También, finalizada la negociación, la Mesa 
podrá suspender el acto con el objeto de que los licitadores, si lo desean, procedan a la 
formulación por escrito de una nueva oferta que mejore la anterior, y que serán 
presentadas en nuevos sobres de conformidad con lo dispuesto en la cláusula  
decimotercera. Éstos deberán ser presentados en el nuevo plazo que otorgue la Mesa.   

 
16.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL ) 

 16.1.- Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el 
órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de 
dos meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las ofertas.  
 16.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya 
dictado acuerdo resolutorio, los interesados podrán retirar sus ofertas.  
 16.3.- La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que 
alguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no 
pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos 
en el artículo 139 de la  LCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación 
provisional, podrá renunciar a celebrar el  contrato por razones de interés público, o desistir 
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del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo 
de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la 
licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 

16.4.- La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y 
publicarse en el perfil de contratante contenido en el portal informático del  Gobierno de 
Aragón http:// contrataciónpublica.aragon.es  

 

17. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA   
 
 17.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de 15 días hábiles 
desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante contenido en 
el portal informático del Gobierno de Aragón (http: // contrataciónpublica.aragon.es), 
la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del importe de 
adjudicación del contrato, excluido el IVA.   
 17.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores 
públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución,  o por retención de parte 
del precio, en  la  forma  y  condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del 
Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación 
acreditativa correspondiente, en la Tesorería de la Comarca.   
 17.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente 
variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la 
fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP. 
 14.4.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, 
en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa 
de resolución. 
 14.5.-Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
18.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO  
PROVISIONAL   

 18.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación 
provisional en el perfil del contratante contenido en el portal informático del Gobierno 
de Aragón (http: // contrataciónpublica.aragon.es), que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

 18.1.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los 
artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP: 
 - Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El 
alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la 
actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 
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debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  

 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este 
último. 
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Comarca, 
por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 
 El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o 
documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 
13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante 
declaración responsable. 

 18.1.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad 
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, 
se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
 18.2.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser 
expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la 
LCAP  y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de 
acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.  
   
19.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA   
 
 19.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 
15 días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario provisional, a 
que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar resolución de 
adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya 
presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones exigidas al 
efecto. Dicha adjudicación definitiva se publicará en el perfil del contratante  y se 
notificará directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores.  
 19.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado 
que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones 
necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al interesado o 
interesados siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus 
ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su 
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para 
cumplimentar lo señalado en las cláusulas 14 y 15.   
 

III 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO   

 
 20.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento 
administrativo de formalización del contrato,  al que se unirá, formando parte del contrato, 
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la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares 
y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.  
 Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo 
plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal.  
 20.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso 
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 
 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
 20.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, 
siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento 
General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 

 IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

21.- RESPONSABLE SUPERVISOR DEL SERVICIO OBJETO DEL 
CONTRATO ) 

 
 El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada 
al ente contratante o ajena a él, como responsable del contrato, quien supervisará la 
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el 
contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 
22.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABA JOS 
En el plazo de quince días como máximo, contados a partir de la fecha de formalización 
del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al mismo. 
El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el 
órgano de Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a 
quince días desde la formalización del contrato y desarrollará el presentado con su 
proposición, que no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales. A la 
vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su aplicación, 
incorporándose al contrato 
23.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el 
contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el 
trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de 
su aprobación. 
En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el 
trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los 
plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir 
autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de plazo 
por este motivo. 
 
22.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
 22.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo 
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establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su 
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

22.2.-El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias 
que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
 22.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en 
el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del 
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

22.4.-El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público). 

22.5.-El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
para los supuestos de subcontratación.  

22.6.-Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, 
las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que 
ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, 
tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

22.7.-El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
23.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
 23.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de 
la licitación en Boletines Oficiales, así como los de formalización del contrato, si éste se 
elevare a escritura pública. 
 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a 
favor del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la 
Tesorería General de la Comarca. 
  23.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los 
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, 
directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que 
correrán por cuenta del contratista, salvo el IVA que deba ser soportado por la 
Administración, que se indicará como partida independiente.  
 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio 
del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, 
incluidos los posibles desplazamientos. 
 
24.- ABONOS AL CONTRATISTA   

 
24.1.- La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada2 se efectuará en 

los plazos que señale el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo a 
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los precios del Proyecto Técnico y las certificaciones tendrán siempre carácter 
provisional, quedando sujetas a la medición y certificación que pueda hacerse en la 
liquidación final, no suponiendo, por tanto, ni aprobación ni recepción de las obras que 
comprendan. 

 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria 

para ejecutar las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las 
obras existiesen razones para estimarlo inconveniente.  

 
Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por 

acopios de materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las 
garantías que, a tal efecto, determinan el artículo 215 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y artículos 155 a 157 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
 24.2.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios 
legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha 
cesión  surta efectos,  y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de 
cesión.  
 
25.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS   

 
25.1.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido 

en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

 
25.2.-Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 
nuevas penalidades.  

 
25.3.-Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 

adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones.  
 
  
26.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCI AL DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO  
 

26.1.-Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
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optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 

 
26.2.-Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del 

contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán 
penalidades en la proporción del10% del presupuesto del contrato. 

26.3.-Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones 

. 
V 

SUBCONTRATACIÓN 
27.- SUBCONTRATACIÓN  

 
El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite del 
60 por 100. 
 La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 
Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en 
el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público se impondrá la penalidad 
regulada en el artículo 210.3. 
 

VI 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 
28.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  
 
 El contrato se podrá modificar por razones de interés público y para atender a 
causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 194, 202 y 217 de la LCSP. En tales casos se estará a lo dispuesto en los 
artículos 140 y 202 de la LCSP.  
 
29.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  
 
 Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 200.5, se levantará un acta en la que se 
consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución 
de aquél. 
 Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los 
daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 222  de la LCSP. 

VII 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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30.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   

 
 30.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el 
de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración.  
  
 30.2.- Si el objeto del contrato no se hallara en condiciones de ser recibido, se 
dejará constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de 
conformidad con lo pactado. Si pese a ello, prestación efectuada no se adecua a lo 
contratado, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la 
Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta entonces. 
 
31.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  
 
 31.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por 
su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los 
artículos 206 y 220 de la LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 207 y 
222 de la LCSP. 
  
32.- PLAZO DE GARANTÍA ) 

 
El plazo de garantía será de 1 año y comenzará a partir de la fecha de la recepción. 
Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones 
del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de 
incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación 
de la obra. 
Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo 
de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización 
por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que 
serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al 
contratista que realice las obras de reparación. 
 
33. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINIT IVA   

 
 33.1.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y 
transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o 
cancelación de aquélla. 
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ANEXO I 
SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA Y TECNICA 

 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y F INANCIERA (art. 64.1 LCSP) 

  Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 
SOLVENCIA TÉCNICA (art. 65 LCSP) 

  Una relación de las obras realizadas en los cinco últimos tres años, cuyo importe sea 
igual o mayor al de esta adjudicación. La relación deberá ser avalada por certificados 
de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se relizaron 
según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen 
termino. 

 
 DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente pliego fue aprobado mediante 
Acuerdo del Consejo Comarcal Ordinario de 16 de junio de 2010. 
 

La Secretaria 
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